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P A R A  LA H IS TO R IA  DE LA UN IVER SID AD

Buenos A ires, 23 de septiembre de 1963

Señor Presidente de la Unión de Universidades 
de la Am érica Latina 
Dr. JU LIO  H. G. OLIVERA 
Universidad de Buenos Aires.
S.D.

Cum plo en d irig irm e  al Señor Presidente, en mi carácter 
de Profesor H onorario de la Universidad Central del Ecuador 
v de ex-Presidente de la Unión de Universidades, para so lic i­
ta r que la Unión proteste ante los atropellos cometidos con­
tra  la Universidad Central del Ecuador y demás universidades 
ecuatorianas y se ponga en funcionam iento  la Base Novena 
de la Unión.

Los hechos son los siguientes. El 11 de ju lio  del pre­
sente año, una Junta M ilita r  asume el poder de la República 
del Ecuador. Poco tiem po después, reforma por decreto, la 
Ley de Educación Superior. El decreto mantiene form alm ente 
el p rinc ip io  de la autonom ía un iversitaria  al a firm a r que 
"las  universidades, tan to  o fic ia les como particulares, son 
autónom as", pero otorga al M in is tro  de Educación el poder 
de reorganizar universidades y de clausurar y reorganizar 
Facultades. Los hechos demostraron poco después que éste 
es un nuevo caso del m antenim iento  de la letra de un p rin c i­
pio coro para los universitarios latinoam ericanos para encu­
b r ir  una vio lación ab ierta  a la autonomía un iversitaria .

Bajo el pretexto de mala adm in istración, la Junta M i l i ­
ta r clausura la Universidad de Loja, situada en el sur de la 
República del Ecuador, encarcela al Rector, Dr. Juan Fran-
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cisco Ontaneda, y decreta la reorganización de la U niver­
sidad.

Días más tarde se decreta la reorganización de la U n i­
versidad de Guayaquil, m iem bro de la Unión de Universida­
des, se declara cesante a su Rector, el Dr. A n ton io  Parra 
Velasco, y se destituye a un centenar de profesores.

En los primeros días de agosto, la Junta M ili ta r  suprime 
por decreto la Universidad Particu la r Laica "V icen te  Roca- 
fu e rte " de Guayaquil y encarcela a su Rector, el Dr. Jorge 
Zgbala  Baqueriza. Por igual progedim ienfo se suprime la 
Universidad Libre del Ecuador, que es ufia Universidad Par­
ticu la r Laica que funcionaba en Quito. Ambas universidades 
eran esencialmente tecnológicas y fueron fundadas con el 
propósito de ofrecer la posib ilidad de proseguir estudios un i­
versitarios a hombres que traba jan  durante el día.

El proceso de avasallam iento de la autonom ía universi­
ta ria  cu lm inó con el reciente decreto de reorganización de la 
Universidad Central del Ecuador, la cesantía de su Rector, 
el Dr. A lfredo  Pérez Guerrero, vocal de la Unión de U niver­
sidades hasta época reciente, y la clausura de la Facultad 
de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación.

La Universidad Central del Ecuador es una de las insti­
tuciones que da prestigio a la enseñanza un ivers ita ria  en 
nuestra Am érica. Personalmente me siento muy honrado de 
ser Profesor honorario de la misma. La Universidad se fundó 
en 1769; actua lm ente cuenta con ocho Facultades y nume­
rosas Escuelas e Institu tos y una excelente C iudad U niver­
s ita ria . A llí  se form aron los hombres que más se han d is tin ­
guido en las letras, las ciencias y la defensa de la libertad y 
la democracia en el Ecuador.

La autonom ía un ivers ita ria  tiene en el Ecuador larga 
trad ic ión. Se la reconoce legalmente desde 1925. La Ley de 
Educación Superior, sancionada en 1938, reitera el p rinc ip io  
de autonom ía un ivers ita ria , que se incorpora a la C onstitu ­
ción de la República en 1945. En efecto, el art. 143 de la 
C onstitución establecía gue "las  universidades son autóno­
mas, conform e a la Ley". Seguramente para evita r que se 
cercenara por vía legislativa el p rinc ip io  básico de su au to ­
nomía, la Constitución de 1946, en vigencia en el momento 
en que se produjo el golpe m ilita r, consagra en su artícu lo  
172 el p rinc ip io  de la autonom ía sin condición, al e lim ina r 
la frase "conform e a la Ley".
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Años de esfuerzos para conquistar y forta lecer la au to ­
nomía un ivers ita ria , disposiciones legales y aún constituc io ­
nales son to ta lm ente  dejadas de lado por quienes detentan 
actua lm ente el poder en nombre de la fuerza bruta, que 
puede parecer fundam ento del derecho ya sólo a quien le 
in tim ide  el sable o haya renunciado al uso de la razón.

No puede dejarse pasar en silencio este atropello. Quie­
nes hemos defendido la autonom ía como estudiante, profe­
sor o en el e jercicio de los más altos cargos de la Universidad, 
tenemos la obligación moral de denunciar sus violaciones y 
bregar sin descanso por el logro de su restablecim iento y 
consolidación.

A  las razones morales se agregan, en este caso, claras 
disposiciones de orden legal. La Base Novena señala expre­
samente que "com pete a la Unión de Universidades de Am é­
rica L a tina " b rindar la m áxim a protección a las instituciones 
asociadas en relación con su autonom ía y con sus libertades 
académicas e indica a continuación el procedim iento a 
seguir. La Base Tercera señala las condiciones que deben 
reunir las Universidades para pertenecer a la Unión. El inc i­
so d) establece: "que sus profesores gocen de la libertad de 
enseñanza y de investigación y partic ipen activam ente en 
el gobierno y adm in istrac ión de la U niversidad"; y el inciso
e) "que no estén sometidas o subordinadas a un régimen 
d ic ta to ria l" . Sobre esta base, la Tercera Asamblea General 
de la Unión, celebrada en Buenos A ires en 1959, resolvió en 
el caso de las universidades de Santo Domingo y Paraguay, 
que si "a lguna  Universidad asociada se halle intervenida con 
la consiguiente desaparación de su libertad académica, sus 
delegados no sean aceptados por la Unión, en v irtud  de que 
no pueden ser considerados representantes auténticos de la 
Ins titu c ión ." (Resolución N 9 2)

Por todo lo expuesto y los antecedentes que existen en 
la Presidencia de casos sim ilares, so lic ito  al señor Presidente 
que d ir ija  un telegrama de protesta al M in is tro  de Educación 
del Ecuador por el avasallam iento de las Universidades y 
requiera se restablezca inm ediatam ente a las legítim as auto­
ridades universitarias. En caso de no lograrse ta l propósito, 
debe desafiliarse a tales universidades hasta que el país reco­
bre su libertad y las universidades ecuatorianas su autono­
mía.

Solicito fina lm ente  se publique el texto de esta carta, y 
cua lqu ier otro documento de interés sobre el tema, en el pro-
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xim o número de la Revista UNIVERSIDADES para que las 
instituciones a filiadas  a la Unión se enteren de lo ocurrido 
y las Universidades Ecuatorianas sepan que no se ha llan solas 
en la lucha para reconquistar la autonom ía transitoriam ente  
perdida.

Saludo al señor Presidente con mi consideración más 
d istinguida.

f.) Risieri Frondizi.

Señor Doctor Don EFREN C. DEL POZO,
Secretario General de la Unión de Universidades de
Am érica Latina.
En su Despacho.

Señor Secretario General:
Debe reunirse en la prim era quincena del mes de d i­

ciembre del presente año, la Cuarta Asamblea de la Unión 
de Universidades de Am érica Latina, verdadera c ita , en !o 
cima, del pensamiento y del anhelo de las Universidades.

Se reúne en un momento dram ático  para la h istoria de 
nuestros pueblos y para el destino de la inte ligencia.

Devotamente, con la devoción de quien ha entregado 
su vida a la causa de la Universidad — como estudiante, 
como maestro o como d irigente  de la Universidad Ecuato­
riana—  comparezco para fo rm u la r ante la Unión una 
denuncia por los atropellos de que ha sido víctim a la U niver­
sidad de mi Patria.

Maestros y estudiantes habíamos construido, con tesón, 
con sacrific io , a través de una ruta de años, una Institución 
respetable inspirada en los princip ios de la Reforma U niver­
s ita ria  de Am érica Latina. La libertad de cátedra; la au to ­
nomía como capacidad insobornable de decisión, en un 
am biente de responsabilidad y de traba jo ; el derecho a no 
ser perseguido por las ideas; el más a lto  concepto de d ig n i­
dad para el maestro y para el estudiante; el derecho a la esta­
b ilidad  en el e jercicio de la cátedra como estímulo para la 
superación del maestro y la seguridad en el e jercicio de su 
noble m isión; un cogobierno un ivers ita rio  elevado al plano 
de la más a lta  experiencia creadora.
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No era, no podía ser por requerim iento de la evolución 
social, la Universidad Ecuatoriana una Universidad perfecta. 
Sus fa llas, sus defectos y sus errores, debían corregirse en el 
mecanismo de su propio régimen autonóm ico. Así, con 
honestidad y fe, lo expresaron, más de una vez, sus em inen­
tes Rectores.

Creamos, con sincero orgullo, el Derecho C onstitucional 
de la Autonom ía U nivers ita ria , como parte sustantiva del 
Derecho C onstitucional de la C ultu ra . La Universidad, g ra­
cias a él, se ha llaba lejos de los avatares de la po lítica  tra n ­
sitoria. Y podía hacer ciencia, cu ltu ra , d ifusión democrá­
tica  del conocim iento, al margen de la amenaza y de la 
posib ilidad de reorganizaciones y clausuras. Imperaba un 
respeto profundo a todas las ideas. Considerábamos ina lie ­
nable y sagrado el fuero interno de catedráticos y estudiantes.

Nos hallábam os cum pliendo una tarea p lan ificada  de 
acción un ivers ita ria  y de servicio a la Patria, cuando advino 
al país un golpe de Estado de carácter m ilita r, asumieron el 
poder los Jefes de las Fuerzas Arm adas y se puso fin  al orden 
constitucional vigente.

Pronto un decreto del régimen de facto  e lim inó  p rác ti­
camente la autonom ía un ivers ita ria  y entregó al M in is tro  de 
Educación la potestad de clausurar Universidades o Facul­
tades o de reorganizarlas, al mismo tiem po que e lim inó  de 
hecho el sentido y la realidad del cogobierno.

La Junta M ili ta r  suprime luego dos universidades par­
ticu lares laicas — la Universidad "V icen te  R ocafuerte" de 
Guayaquil y la Universidad Libre del Ecuador con sede en 
Q uito—  dos realizaciones de honda raíz dem ocrática, v incu­
ladas al desarrollo económico-social del Ecuador y al anhelo 
sentido de superación de las grandes mayorías; reorganiza 
la Universidad de Loja y destituye a todas sus autoridades; 
reorganiza la Universidad de Guayaquil y declara cesantes 
igualm ente a sus personeros. Finalmente, procede a la reor­
ganización de la Universidad Central del Ecuador y a la des­
titu c ión  de sus directivos. Se cancela a centenares de maes­
tros universitarios ilustres, por el de lito  de pensar con libertad- 
Catedráticos con decenas de años al servicio de la cu ltu ra  y 
de la ciencia son extrañados de la Universidad. Muchos 
escogen el decoroso, sacrificado y digno cam ino del ex ilio  o 
tienen que tom arlo  en condiciones de coacción sobre sus 
personas. No pocos estudiantes toman asim ismo la ruta del 
destierro o hacen frente al rigor de la cárcel.
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La Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educa­
ción de la Universidad C entra l, verdadera tribuna  del pen­
samiento universal, entre cuyas funciones cardinales ha 
estado la de fo rm ar y perfeccionar maestros y cuya obra 
trascendental hubo de crista lizarse en realizaciones positi­
vas como los Ciclos Internacionales de Verano, fue clausu­
rada por la Junta de Gobierno.

Me perm ito  a d jun ta r copias fo tostáticas de datos de 
prensa que evidencian el hecho de la intervención del go­
bierno de facto  en las Universidades Ecuatorianas y la form a 
cómo se ha procedido a destru ir la m ajestar de su autonom ía.

La Unión de Universidades de Am érica Latina, a través 
de sus respetables organismos, está en el caso de expresar 
su palabra ponderada y de adoptar la decisión que corres­
ponda. Tiene ella una gran responsabilidad histórica que 
sabrá asum irla , como lo ha hecho siempre, en form a enhies­
ta. Las juventudes de Am érica Latina están pendientes de 
su palabra adusta y defin idora.

Las bases constitu tivas de la Unión, es decir, sus dispo­
siciones fundam entales, consultan normas expresas para el 
caso m ateria de la denuncia, y existe jurisprudencia al res­
pecto. Las Universidades de Am érica Latina están en el 
deber de e je rc ita r la más am plia  defensa de sus princip ios, 
que son su vida misma.

La Cuarta Asamblea de la Unión de Universidades de 
Am érica Latina d irá  su voz serena y m agistra l; la voz pro­
funda de la in te ligencia  de Am érica Latina. A  la Asamblea, 
a los órganos pertinentes de la Unión y a sus personeros, me 
d ir ijo  respetuosamente, por su prestigioso intermedio, en mi 
calidad de Decano más an tiguo de la Universidad Central del 
Ecuador no intervenida y como Rector de la Universidad 
Libre, cum pliendo un d ictado de mi propia conciencia y obe­
deciendo a un m andato que los actos ajenos al Derecho no 
pueden extingu ir.

La Unión de Universidades de Am érica Latina repre­
senta lo más a lto  del pensamiento de nuestros pueblos; el 
cu lto  a la in te ligencia ; la d ign idad de las Universidades. A 
ella saludo con verdadera unción, por medio de esta ñola 
que es denuncia, protesta por los atropellos y mensaje a ¡a 
cu ltu ra  de Latinoam érica, Patria grande de la Justicia, de
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la Democracia y de la Libertad. Patria del presente y Patria 
del porvenir.

Dr. Luis Verdesoto Salgado,
Decano de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación de la Universidad Central del Ecua­dor y Rector de la Universidad Libre.

M éxico, D.F., noviembre 15 de 1963.

D E M E T R I O  A G U I L E R A - M A L T A

l a r o s a  de l o s  v i e n t o s
La Cuarta Asamblea de la Unión de Universidades de 

Am érica Latina se inauguró la pasada semana, en Bogotá, 
en una cita "en la cum bre" de las instituciones que la inte­
gran. La cita tiene lugar en momentos de dram ática crisis 
po lítica  para algunos países del continente y de dram ática 
crisis instituc iona l para varias universidades. Seguramente, 
cuando estas líneas se publiquen ya se conocerá el resultado 
de dos documentos que aluden a esta ú ltim a  crisis. En tanto  
— y por lo que pudiera ocu rrir—  voy a referirm e a ellos, con­
signando desde ahora mi aplauso y mi adhesión a la noble 
causa que defienden.

El prim ero de ellos está firm ado por el doctor R izieri 
Frondizi, in te lectua l y un iversita rio  latinoam ericano cuyo 
solo nombre es una garantía  de lúcida inteligencia, sabidu­
ría en las materias que le competen, empeño en las cruzadas 
un iversitarias y probidad en su conducta de maestro y de 
hombre.

El doctor Frondizi, como expresidente de la Unión de 
Universidades y profesor honorario de la Universidad Cen­
tra l del Ecuador, se d irige  al doctor Ju lio  H. G. O liveira, 
actual presidente de dicha Unión, para so lic ita r que la mis­
ma "proteste ante los atropellos cometidos contra la U n i­
versidad Central del Ecuador y demás universidades ecuato­
rianas. A  continuación, y con abundancia de datos y ju ris ­
prudencia pertinente, hace una h istoria de los hechos. El 1 1



390 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

de ju lio  pasado, una Junta M ili ta r  asume el poder en el 
Ecuador. Poco después, reform a, por decreto, la Ley de Edu­
cación Superior. Más tarde clausura la Universidad de Loja, 
encarcela al rector, doctor Juan Francisco Ontaneda, y decre­
ta la reorganización de la Universidad. En días posteriores, 
reorganiza la Universidad de Guayaquil, declara cesante a 
su rector, doctor A n ton io  Parra Velasco y destituye a un cen­
tenar de profesores. A  princip ios de agosto, suprime, por 
decreto, la Universidad V icente Rocafuerte, de G uayaquil, y 
encarcela a su Rector, doctor Jorge Zabala  Baquerizo. Hace 
lo mismo con la Universidad P articu la r Laica que func iona ­
ba en Quito. Y, fina lm ente , reorganiza la Universidad 
Central del Ecuador, clausura la Facultad de Filosofía, Le­
tras y Ciencias de la Educación de la misma, cesa a su rector, 
doctor A lfredo  Pérez Guerrero, apresa a su vicerrector, doc­
tor M anuel Agustín A gu irre , y a numerosos profesores y 
alumnos.

A  continuación, el doctor Frondizi hace una breve his­
toria del desenvolvim iento de la autonom ía un ivers ita ria  y 
se refiere a los artícu los pertinentes del estatuto ju ríd ico  de 
la Unión de Universidades de Am érica Latina. Y concluye: 
"po r todo lo expuesto y los antecedentes que existen en la 
Presidencia en casos sim ilares, so lic ito  al señor presidente 
que d ir ija  un te legram a de protesta al M in is tro  de Educación 
del Ecuador por el avasallam iento de las Universidades, y 
requiera se restablezca inm ediatam ente a las legítim as au to ­
ridades universitarias. En caso de no lograrse ta l propósito, 
debe desafiliarse a tales universidades hasta que el país re­
cobre su libertad y las universidades ecuatorianas su au to ­
nom ía".

El otro documento está firm ado por el doctor Luis Ver- 
desoto Salgado, decano de la Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación, de la Universidad Central del 
Ecuador, y rector de la Universidad Libre, de Quito. El doctor 
Verdesoto ha sido — y es—  un paladín de la causa universi­
ta ria  en Am érica Latina, a la que ha entregado su vida, en 
form a to ta l. Como estudiante, como maestro y como d ir i­
gente un iversita rio , su ac titud  y sus actividades han sido 
ejemplos permanentes de laboriosidad, buen ju ic io , conoci­
m iento, in te ligencia  y conducta insobornable. Buena parte 
de la autonom ía y de la reforma un iversita ria  ecuatoriana 
están ligadas a su esfuerzo creador y a su capacidad de 
organización.
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El documento del doctor Verdesoto está d irig ido  al 
doctor Efrén C. del Pozo, secretario general de la Unión de 
Universidades de Am érica Latina. En esa com unicación se 
hace un análisis de la situación de las universidades del 
Ecuador hasta el momento en que fueron intervenidas. Se 
incluyen copias fo tostáticas de las publicaciones hechas por 
la prensa del país hermano, en relación a la intervención del 
gobierno de facto  en las universidades. Y se expone el deseo 
de que la Unión de Universidades de Am érica Latina "a  tra ­
vés de sus respetables organismos, exprese su palabra pon­
derada y adopte la decisión que corresponda. Tiene ella una 
gran responsabilidad histórica que sabrá asum irla , como lo 
ha hecho siempre, en form a enhiesta".

Nosotros, por nuestra parte, esperamos que la Cuarta 
Asamblea U nivers ita ria  de Am érica Latina, en este asunto, 
em ita un fa llo  que honre a todas nuestras universidades.

(Tomado del SUPLEMENTO DOMINICAL del Diario "EL DIA",
N° 77 de 1 5 de diciembre de 1963.— México, D.F.)

CABLEGRAM A A  QUITO-ECUADOR

C A R T A  N O C T U R N A

M éxico marzo 30 1964
Junta M ili ta r  de Gobierno
Quito
Ecuador

CONSEJO EJECUTIVO U N IO N  UNIVERSIDADES 
AM ER IC A  L A T IN A  DEPLORA CLAUSURA ILUSTRE U N I­
VERSIDAD CENTRAL ECUADOR. PIDE HONOR C U LTU ­
RA SUPERIOR A M E R IC A  L A T IN A  REAPERTURA IN M E ­
D IA T A  D IC H A  IN S TITU C IO N .

Efrén C. del Pozo
Secretario General.
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CARTAS EN VIAD AS A L  SECRETARIO 
D E L A  U N IO N  DE UNIVERSIDADES 
DE AM ER IC A  L A T IN A , CON M O T IV O  
DE LA ASAM BLEA QUE TU VO  LUGAR 
EN BOGOTA, C O LO M BIA , D IC IE M ­
BRE DE 1963

M ayo 4 de 1964.

CIRCULAR E N V IA D A  A  TODAS LAS UNIVERSIDADES 
A FILIAD AS.

D istinguido señor Rector:
La Unión de Universidades de Am érica Latina en su 

IV  Asamblea General que tuvo lugar en Bogotá, Colombia, 
el pasado mes de diciembre, recibió denuncias acerca de la 
intervención de la Junta M ilita r  de Gobierno del Ecuador en 
la vida interna de algunas Universidades de dicho país. Por 
otra parte, dicha Asamblea General consideró que no tenía 
elementos suficientes para aceptar las credenciales de los 
delegados de la Universidad Central del Ecuador que se pre­
sentaron a dicha Asamblea y fina lm ente  expresó sus votos 
porque las Universidades intervenidas recuperaran pronto la 
libertad de su vida académica.

El Consejo Ejecutivo de la Unión, reunido el día 20 de 
marzo en su prim era sesión de 1964, tuvo conocim iento de 
que la Universidad Central del Ecuador fue clausurada por 
la Junta M ili ta r  de Gobierno y tomó el acuerdo unánime de 
d irig irse  a esta ú ltim a  pidiéndole la apertura inm ediata de 
la Universidad Central y hacer una exhortación a todas las 
Universidades de la Am érica Latina para que se preste ayu­
da a los profesores y estudiantes de la mencionada U niver­
sidad hermana para que puedan con tinuar sus actividades 
académicas en otras Instituciones, en tan to  se logra la nor­
m alidad de traba jo  en las Universidades del Ecuador.

Como es obvio, por haberse clausurado la Universidad 
Central del Ecuador, el Consejo ha entendido que las m edi­
das tomadas con fundam ento en la Base Novena de nuestra 
Organización, son las únicas que podrían practicarse dentro 
de las circunstancias actuales.

M uy atentam ente,
EL SECRETARIO GENERAL,

Dr. Efrén C. del Pozo.
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U N I V E R S I D A D  DE N U E V O  L E O N  
R e c t o r í a

Un sello que dice:
UNIVERSIDAD DE 

NUEVO LEON

Oficio Núm. 993-64 
Exp. 2 /4 2 0 /U P E /19

Sr. Dr. EFREN C. DEL POZO,
Secretario General de la Unión de Universidades de 
Am érica Latina,
A partado Postal 25232,
Ciudad U niversita ria ,
M éxico 20, D.F.

He recibido su com unicación de mayo 4 del presente 
año, en la que ha tenido a bien inform arm e sobre el estado 
que guarda la situación de la Universidad Central del Ecua­
dor, dentro de la Unión de Universidades de Am érica Latina.

Estoy seguro que las medidas tomadas por el Consejo 
Ejecutivo de la Unión con relación a este asunto, son en todo 
caso las más aconsejables.

Reitero a usted la seguridad de mi atenta y d is tingu ida 
consideración.

"ALERE F L A M M A M  V E R ITA T IS "
M onterrey, N .L., 22 de jun io  de 1964

EL RECTOR,
Lie. A lfonso  Rangel Guerra.

Un sello que dice:
UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE TUCUMAN 
Secretaria General

San M igue l de Tucum án, jun io  de 1964.
N 9 870-RN-964

Señor Secretario General de la Unión de Universidades 
de Am érica Latina
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Dr. EFREN DEL POZO.

Apartado Postal 25232 

C iudad U niversitaria  

M EXIC O  20, D.F.

En nombre del señor Rector me es grato referirm e a su 
atenta nota del 4 de mayo de 1964 en la que tiene a bien 
in fo rm ar sobre lo resuelto por la Unión de Universidades de 
Am érica Latina en la Ira . reunión de 1964 que se llevó a 
cabo el día 20 de marzo, respecto a docentes y alumnos de 
la Universidad Central del Ecuador.

Esta Universidad está a la espera de la concretación de 
solicitudes por parte de los interesados, para proceder en lo 
pertinente.

Con ta l m otivo saludo al señor Secretario con d is tin ­
guida consideración.

Dr. Saúl A lb e rto  A lb a rra c ín ,
Je fe  R elaciones U niversitarias.

Un sello que dice:
Universidad Nacional 
de Tucumán
Relaciones Universitarias.

UN SELLO

R E C T O R I A  U N I V E R S I D A D  DE  C H I L E
N p 00344

Señor Dr. EFREN C. DEL POZO,
Secretario General de la Unión de Universidades

de Am érica Latina 
Ciudad U niversitaria  
M éxico 20, D.F. 
MEXICO.
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Señor Secretario General:
M e es grato acusar recibo de su nota N p 682, de 4 de 

mayo ú ltim o , por la que tiene a bien in fo rm ar a esta Corpora­
ción acerca de la situación irregu la r porque atraviesa la U n i­
versidad Central del Ecuador, luego de ser clausurada por la 
Junta M ili ta r  de Gobierno.

El Rector que suscribe, no puede sino lam entar p ro fun ­
damente tan deplorable situación y fo rm u la r votos porque 
ella pueda norm alizarse, lo antes posible.

Sobre el pa rticu la r, y en la medida de sus posibilidades, 
tengo el agrado de in fo rm ar a Ud. que la Universidad de Chile 
ha dado cabida a un grupo de estudiantes ecuatorianos de la 
Universidad Central del Ecuador, los que en estos momentos 
siguen norm alm ente sus estudios en algunas de nuestras Es­
cuelas Universitarias.

Le saluda muy atentam ente,

Eugenio González,
RECTOR.

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN FRANCISCO XAVIER DE CHUQUISACA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

Aportado 212 Sucre - Bolivia

Un sello que dice:
Universidad Mayor,
Real y Pontificio de 
San Francisco Xavier.
Chuquisaca.
Fundada el 27-marzo-1624 
RECTORADO

Cit. of. N p 525-64 
Sucre, 23 de ju lio  de 1964.

A l señor
Dr. EFREN C. DEL POZO,

Secretario General de la Unión de Universidades de 
Am érica Latina 
Apartado Postal 25232,
C iudad U niversitaria  
M éxico 20, D.F.
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Señor Secretario General:
Quedo inform ado por el tenor de su atenta nota de 4 

de mayo del presente año, de la situación creada por el go­
bierno m ilita r  del Ecuador, que ha intervenido la Universidad 
Central del mencionado país.

Ese hecho s ign ifica  vu lnerar gravemente el p rinc ip io  de 
la Autonom ía U nivers ita ria  en la República del Ecuador. 
Tiene que determ inar, como lo determ ina, el apoyo moral de 
la Universidad M ayor de San Francisco Xavier, la más a n ti­
gua de Bolivia y una de las más antiguas del Continente 
Am ericano, y ocasionar un pronunciam iento contra rio  a la 
ac titud  de la Junta M ili ta r  de Gobierno de la República del 
Ecuador.

Acorde con los demás aspectos planteados en la comu­
nicación a la que tengo el honor de referirm e, ruego a Ud. 
aceptar y expresar al Consejo D irectivo de la Unión de U n i­
versidades, los sentim ientos de solidaridad de la Universidad 
que presido y nuestra invariable  adhesión a las determ ina­
ciones estatutarias de nuestra organización.

A tentam ente,

Dr. Aniceto Solares,
RECTOR.

•

UNIVERSIDAD DE CARABOBO 
CONSEJO UNIVERSITARIO 
VALENCIA-VENEZUELA

A sunto : Aviso de recibo 
Ref: C arta  del 4 -5 -6 4

Valencia , 8 de ju lio  de 1964 
1 55p y 1069

Ciudadano
Secretario General de la Unión 
de Universidades de Am érica Latina 
M éxico .

Tengo el agrado de llevar a su conocim iento que el 
Consejo U nivers ita rio  en su reunión del día 30-6-64, consi­
deró la so lic itud que en favor de los profesores y estudiantes 
de la Universidad del Ecuador, fo rm ula  en su atenta comu-
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nicación de fecha 4 de mayo pasado, y sobre esos pa rticu ­
lares resolvió expresar a usted que esta Universidad pres­
tará su ayuda en las medidas de sus posibilidades.

Dios y Federación 
Luis D eigado-F ila rdo ,

Vicerrector-Secretario Encargado.
Un sello que dice:
República de Venezuela.—
Universidad de Carabobo 
Consejo Universitario.

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
R E C T O R A D O

CARACAS.

N 9 168
Caracas, 2 de ju lio  de 1964.

Señores M iem bros de la Junta M ilita r  de Gobierno 
de la República del Ecuador.

V ivam ente impresionados por la acción gubernam ental 
sobre la Universidad Central del Ecuador y preocupados por 
la in tegridad que debe caracte riza r la marcha de toda Insti­
tución U niversita ria , nos d irig im os a usted en su calidad de 
gobernantes del país hermano, para pedirles la restitución 
de su régimen autonóm ico a la Ilustre Universidad Central 
del Ecuador y a todas las Universidades de ese país.

Conscientes del ideal y de la solidaridad universales que 
por princip ios comprometen a todos los maestros, pensadores 
e investigadores c ientíficos y convencidos de que es la A u ­
tonomía U niversita ria  condición indispensable para el desa­
rro llo  de las Instituciones de Enseñanza Superior en La tino­
américa, hacemos esta petición basada en la seguridad de 
que ustedes prestarán atento oído a ella.

La Unión de Universidades de Latinoam érica en su 
Cuarta Asamblea General, que tuvo lugar en Bogotá, Colom ­
bia, el pasado mes de diciem bre, rechazó, con el respaldo 
de la Delegación de la Universidad Central de Venezuela, 
la aceptación de la Delegación O fic ia lis ta  de la intervenida 
Universidad Central del Ecuador, sin embargo, estamos pres-
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tos a apoyar su regreso al seno de la Unión, tan pronto se 
rectifique  la ac titud  intervencionista de la Junta M ili ta r  de 
Gobierno del Ecuador y en consecuencia, le sea devuelta a 
tan Ilustre y respetada Universidad la autonom ía que con 
toda justic ia  se merece.

A tentam ente,
Jesús M . Bianco,

RECTOR.
Un sello que dice:
República de Venezuela.
Universidad Central.
Caracas.

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A.

Un sello que dice:
Universidad de El Salvador 
Salida 1569. 30 jun. 1964 
CORRESPONDENCIA.

San Salvador, 30 de jun io  de 1964.

Dr. EFREN C. DEL POZO,
Secretario General de la Unión de Universidades 
de Am érica Latina,
M éxico, D.F.

Con instrucciones del Sr. Rector tengo el gusto de acu­
sar recibo de su atenta nota de fecha 4 de mayo anterior, en 
la cual comunica las medidas tomadas por el Consejo Eje­
cutivo de la Unión de Universidades de Am érica Latina con 
m otivo de la clausura de la Universidad Central del Ecuador, 
por la Junta M ilita r  de Gobierno de aquel país.

A l respecto m anifiesto a Ud. que esta Universidad 
deplora el cierre de la Universidad de Ecuador y se solidariza 
con el Consejo Ejecutivo de la Unión por el acuerdo tomado, 
de pedir a la Junta M ili ta r  la apertura de la Universidad y 
el de exhortar a las demás Universidades a fin  ele que b rin ­
den su colaboración a estudiantes y profesores en tan peno­
sas circunstancias.
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En nombre del Sr. Rector haga saber a la Universidad 
afectada que la Universidad de El Salvador está presta a 
otorgar esa colaboración en la form a que se le pide.

Con las demostraciones de mi d is tingu ida consideración 
v' aprecio, quedo de Ud. A tto . y S. S.

"H A C IA  LA LIBERTAD POR LA C U LTU R A "

M ario  Flores M aeall,
SECRETARIO GENERAL.

Un sello que dice:
Universidad de El Salvador.— Secretarla. 
San Salvador, Rep. de El Salvador, C.A.

Un sello que dice:
Universidad
Pheniversis.

U N I V E R S I D A D  DE L O S  A N D E S  
MERIDA VENEZUELA

0741 3 de ju lio  de 1964.
1559 y 1069

Señor doctor EFREN C. DEL POZO,

Secretario General de la Unión de Universidades de 
Am érica Latina.
Ciudad U niversita ria ,
M éxico 20, D.F. - México.

D istinguido Señor Secretario:

Cumplo no tic ia rle  recibo de com unicación fecha 4 de 
mayo, contentiva de in form ación sobre sucesos ocurridos en 
la Universidad Central del Ecuador. El rectorado de la U n i­
versidad de Los Andes agradece el envío de ese inform e, y 
ha tomado debida nota del contenido del mismo.

En relación con el asunto tra tado, quiero no tifica rle  
que la Universidad de Los Andes dará la ayuda que esté a su 
alcance, a los profesores y estudiantes de la Universidad 
Central del Ecuador. Quiero asim ismo expresar anhelo de
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pronta y satisfactoria  solución del problema de clausura de 
aquella Casa de Estudios.

M uy atentam ente,

Pedro Rincón Gutiérrez,
RECTOR.
Un sello que dice:
República de Venezuelo. Universidad de Los Andes. Mérida.

U N I V E R S I D A D  C A T O L I C A  DE  C H I L E
Un sello que dice:
Pontificia Universidad 
Católica de Chile.

Santiago, 18 de jun io  de 1964.

Señor EFREN C. DEL POZO 
Secretario General
Unión de Universidades de Am érica Latina.

Estimado Señor Secretario General:
Por la presente me es grato dar respuesta a sus atentas 

de fecha 4 de mayo pp. (dos y del I del mes en curso, en la 
que nos comunica que nuestro envío ha sido recibido.

Consideramos que las medidas adoptadas por la Base 
Novena de esa O rganización, respecto a apoyar am pliam en­
te las quejas de las Universidades clausuradas, son oportu­
nas y le rogamos que nos perm itan conocer el resultado de 
las mismas.

Agradecemos toda la in form ación que nos ha enviado 
tan to  por su interés como por la im portancia  que reviste.

Con sentim ientos de la mayor consideración, muy aten­
tam ente saluda a Ud.

Fernando Sanhucza Hcrbagc,

U.O. RELACIONES INTERNACIONALES.
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Un Escudo
U N I V E R S I D A D  N A C I O N A L  DE I N G E N I E R I A

RECTORADO

Lim a, 22 de jun io  de 1964.

Señor doctor EFREN C. DEL POZO,

Secretario General de la Unión de Universidades de
Am érica Latina
Apartado 25232
Ciudad U niversita ria
M éxico 20, D.F.

De mi mayor consideración:

Acuso recibo de su atenta com unicación techada el 4 
de mayo ú ltim o , en la cual me partic ipa  las denuncias reci­
bidas por la Unión de Universidades de Am érica Latina en su 
IV  Asamblea General llevada a cabo en Bogotá y la notic ia  
de que la Universidad Central del Ecuador fue clausurada 
por la Junta M ili ta r  de ese país.

En pleno conocim iento de estos lamentables hechos, 
hago llegar por interm edio de la presente, mi solidaridad 
con los acuerdos tomados por la IV  Asamblea General y asi­
mismo por la decisión unánim e del Consejo Ejecutivo de la 
Unión, en el sentido de so lic ita r la apertura inm ediata de la 
Universidad Central del Ecuador y el de hacer una exhorta­
ción a todas las Universidades de Am érica Latina para que 
se preste ayuda a los profesores y estudiantes de la mencio­
nada Casa de Estudios.

A l fo rm u la r mis mejores votos porque muy pronto, las 
Universidades hermanas del Ecuador, recuperen la libertad 
de su vida académica, hago propicia la ocasión para reno­
varle el testim onio de mi consideración más d istinguida.

M arco Samame Bocgio,
RECTOR.

Un escudo que dice:
Universidad Nacional de Ingeniería.
Rectorado.
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Un sello que dice:
UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE NICARAGUA.
RECTORIA. León, Nic. C.A.

N 9 592

León, 19 de jun io  de 1964.

Dr. EFREN C. DEL POZO,
Secretario General de la Unión de Universidades de 
Am érica Latina 
M éxico, D.F.

Señor Secretario General:

Tengo el gusto de acusar recibo de su carta del día 4 de 
mayo ú ltim o , por la cual ha tenido a bien inform arm e sobre 
la actual s ituación de los catedráticos y estudiantes de la U n i­
versidad Central del Ecuador, la cual ha sido provocada por el 
cierre de este prestigiado centro de estudios por orden de la 
Junta M ili ta r  que gobierna ese país.

La Universidad Nacional de N icaragua, acoge plena­
mente la resolución del Consejo Ejecutivo de la Unión, acor­
dada en su reunión del mes de m arzo del corriente año y 
estamos dispuestos a b rindar toda la ayuda que sea posible, 
como trad ic iona lm ente  lo hacemos los nicaragüenses.

Sin otro pa rticu la r me suscribo del Señor Secretario Ge­
neral, muy atentam ente,

M ario  Fiallos Gil,
RECTOR.


